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P. del S. 1301 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para añadir un nuevo inciso (j) al Artículo 9 de la Ley Núm. 194-2000, según enmendada, 
conocida como la “Carta de Derechos y Responsabilidades del Paciente”, a los fines de reconocer el 
derecho del padre, madre, tutor o encargado legal de determinados menores de edad a requerir la 
grabación en audio y video de intervenciones terapéuticas individuales realizadas cuando el menor 
permanezca solo con el terapista; establecer parámetros de consentimiento, confidencialidad, 
custodia, conservación y acceso a dichas grabaciones; ordenar la adopción de reglamentación; y 
para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
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R. del S. 536  
Por el señor Morales Rodríguez y la señora Rodríguez Veve: 
 
“Para ordenar a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico realizar una investigación sobre el 
cumplimiento del Departamento de Salud de Puerto Rico con su deber ministerial de fiscalizar los 
Centros de Terminación de Embarazos en Puerto Rico, conforme al Reglamento Núm. 7654 de 8 de 
septiembre de 2008, según enmendado; el alcance, frecuencia, metodología y suficiencia de las 
inspecciones realizadas; el cumplimiento del ciclo procesal de fiscalización reglamentariamente 
establecido; y la adecuación de los protocolos del Departamento a las enmiendas reglamentarias 
vigentes.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 537 
Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 
 
“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 
Rico realizar una investigación sobre la legalidad, cumplimiento ambiental, corrección 
administrativa y conformidad con la planificación urbana de los proyectos de construcción de 
viviendas propuesto por la empresa Alturas de Fairview Development Corp., localizados en terrenos 
de la Urbanización Villas de Cupey, en el Municipio de San Juan; examinar posibles violaciones a 
las leyes y reglamentos aplicables; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 538 
Por la señora Barlucea Rodríguez: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 252, según aprobada el 23 de octubre de 2025, a los 
fines de extender el término de tiempo de las Comisiones de Vivienda y Bienestar Social y de 
Asuntos Municipales del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final; y para otros fines 
relacionados.”  
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